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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses ...... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses........... .. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
gobierno de la provincia

DE

BURGOS.

Circular.

Quedan incursos en la mulla de 25 
pesetas por la falla de cumplimiento á 
mis circulares 12 y 22 del corriente 
sobre la remisión del estado de mozos 
sorteados en el reemplazo de 1875 los 
Ayuntamientos siguientes:

Arandiila.
Baños de Valdearados.
Caleruega.
Fuentelcesped.
Oquillas.
Peñalba de Castro.
Garrías.
Eterna.
Puras de Villafranca.
Rábanos.
Santa Cruz del Valle.
Tosanlos.
Viliagalijo.
VHiambistia.
Abajas.
Barrios de Bureta.
Berzosa de Bureba.
Camlabrana.
Carcedo de Bureba.
Fuentebureba.
Grisaleña.
Navas de Bureba.
La Parle de Bureba.
Pino de Bureba.
Prádanos de Bureba.
Quinlanarruz.
Quinlanilla San García.
Solas de Bureba.
Solduengo.
Las Vésgas.
Carcedo de Burgos.
Cardeñuela Riopico.
Cueva de Jnarros.
Galarde.
Ibeas de Juarros.

Marmellar de Arriba. 
Mazuelo de Muñó. 
Onlomin.
Orbaneja Riopico. 
Palazuelos de la Sierra.
Quinlanilla Pedro Abarca.
Las Quintanillas.
Las Rebolledas.
Revilla del Campo. 
Riocerezo.
Salilaña de Burgos.
San Mames de Burgos.
Santa Maria Tajadura.
Tobes y Rahedo. 
ürones.
Villalvilla junto á Burgos 
Villanueva Rio Ubierna. 
Villarmero.
Villayuda ó la Ventüla.
Villorejo.
Zalduendo.
Zumel.
Barrio de Muñó.
Belbimbre.
Caslrillo de Murcia.
Caslrillo Malajudios.
Castrogeriz.
Iglesias.
Pedresa del Páramo.
Vallejera.
Villasilos.
Villavela.
Yudego y Villandiego. 
Abellanosa de Muñó.
Cuevas de San Clemente. 
Fontioso.
Peral de Arlanza.
Pineda Trasmonte.
Presencio.
Quinlanilla del Agua.
Tortoles.
Villaverde del Monte.
Ameyugo.
Anastro.
Condado de Treviüo.
Miranda de Ebro.
Montañana.
La Puebla de Argauzoa.

Anguix.
Berlangas.
La Cueva de Roa.
Guzman.
Mambrilla de Caslrejon.
Pedrosa de Duero.
Roa.
Acinas.
Barbadillo de Herreros.
Barbadíllo del Pez.
Cascajares de la Sierra.
Hinojar del Rey.
Jaramillo Quemado.
Mamolar.
Pinilla de los Moros.

I Quintanalara.
Riocabado.
Tinieblas.
Torrelara.
Alfoz de Santa Gadea.
Cubillo del Rojo.
Pesquera de Ebro.
Sargentes de la Lora.
Basconcillos del Tozo.
Guadilla de Villamar.
Monlorio.
Quinlanilla de Riofresno.
Valle de Valdelucio.
Villegas.
Aldeas de Medina.
Berberana.
Junta de Oteo.
Junta de Rio Losa.
Junta dé San Martin.
Junta de Traslaloma.
Junta de Villalva de Losa.
Jurisdicción de San Zadornil. 

■
Medina de Pomar.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Montija.
Merindad de Soloscueva.
Merindad de Valdeporres.
Merindad de Valdivielso.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.

Burgos 25 de Agosto de 1875.
El Gobernador»

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 112.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura del expó
sito Fernando Diez, que desapareció 
del pueblo de Villafruela el dia 17 del 
actual, y caso de ser habido le pon
drán á disposición del Alcalde de dicho 
pueblo.

Burgos 25 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALA1ZA.

Señas de Fernando Díe;.
I

Natural de Santa Cruz del Tozo, 
perteneciente á la Casa de Beneficen
cia, edad 15 años, estatura proporcio
nada á la edad, pelo castaño, ojos azu
les, cara ancha, color bueno, viste 
pantalón de pana rayado, blusa blanca 
y borceguíes blancos, todo en buen es
tado, á la cabeza lleva un pañuelo de 
color de rosa.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito con fecha 18 del actual 
me dice:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Capitán 
General de Puerto-Rico en 16 de Julio 
último me dice: Excmo. Sr.: Abonadas 
ya por el Tesoro de esta Isla las grati
ficaciones de 500 pesetas de subven
ción de quintas que se adeudaban á un 
crecido número de individuos licen- I
ciados de este ejército y de herederos 
de los fallecidos, se han girado los 
fondos suficientes para satisfacerlas a

■ la Caja general de Ultramar. En tal 
virtud ruego á V. E. se sirva dar pu
blicidad en los Boletines oficiales de 
las provincias de ese distrito á las ad
juntas relaciones de los individuos que



deben percibir' las enunciadas gratifi
caciones y son naturales ó marcharon 
á residir en ese distrito, para que los 
interesados puedan hacer la reclama
ción correspondiente á la Caja general 
de Ultramar. Lo que con inclusión de 
las relaciones que se citan traslado á 
V. E. para su conocimiento y fines que 
se indican. »

Lo que con inclusión de copia de las 
relaciones que se menciona tengo el 
honor de trasladar á V. S., rogándole 
se sirva disponer sean insertadas en 
elBoletin de la provincia de su digno 
mando, á fin de que llegue á conoci
miento de los interesados comprendi
dos en las mismas, toda vez que este 
Gobierno ignora el verdadero punto 
donde residen.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 21 de Agosto de 1875.=EI 
Brigadier Gobernador interino, Rafaél 
de Lallave.=Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Ejército de Puerto Rico.=Batallon 
Infantería de Valladolid, i.” de línea. 
=Relacion nominal de los individuos 
del expresado Batallón á quienes por 
hallarse comprendidos en los artículos 
4.° y 5/ de la ley de reemplazos de 
50 de Enero de 1856 les corresponde 
la gratificación de 500 pesetas ó la 
parle proporcional al tiempo servido, 
para cuyo efecto se remite con esta 
fecha su importe á la Caja general de 
Ultramar, según lo dispuesto por la 
Capitanía general de esta isla en 24 de r 
Diciembre anterior.
Sargento l.° graduado Ambrosio Baños 

Oteo, hijo de Tomás y de Gregoria, 
natural de Briviesca, en cuyo pueblo 
fijó su residencia, perteneciente al 
reemplazo de 1861, que cumplió en 
20 de Setiembre de 1867, le corres
ponde la cantidad de 500 pesetas, 
debiendo percibir deducido el 6 por 
100 de giro471 pesetas 70 céntimos.

Puerto Rico l.° de Mayo de 1875. 
=EI Comandante, 2.° Jefe, Antonio 
Lluch.=V.’ B."=El Coroné! Teniente 
Coronél, primer Jefe, Quixano.=Hay 
un sello: Batallón infantería de Valla
dolid, núm. l.°

Hay un sello que dice: Batallón de 
Artillería de Puerto Rico. Detall. = 
Relación de los individuos que perte
necieron á este Batallón y les ha cor
respondido la gratificación de subven
ción de quintas, con expresión de las 
provincias á que pertenecen y cantida
des que deben percibir despues de he
cho el descuento de 6 por 100 de giro 
á la Península, cuyas cantidades se 
remiten en letra de cambio.

Heredera Polonia Perez de Vivar, ma
dre del Sargento 2.° Luis Vivar, per
teneciente á la provincia de Burgos, 
la corresponde percibir la cantidad 
de 291 pesetas 40 céntimos.

Puerto Rico 27 de Abril de 1875. 
—El Comandante, 2.° Jefe, Vicente 
Animend.=Hay un sello: Batallón de 
Artillería de Puerto Rico.=V.° B.°= 
El Teniente Coronél, primer Jefe, Buy.

Provincia de Burgos.=Batallon in
fantería de Madrid, 5." de línea. — 
Relación nominal de los individuos li
cenciados por cumplidos de este Bata
llón que tienen derecho á la gratifica
ción de quintas, según lo mandado en 
los artículos 4.° y 5.° de la ley de re
emplazos de 30 de Enero de 1856, de 
los cuales se gira á la Caja general de 
Ultramar, según disposición del Excmo. 
Sr. Capitán General de 24 de Diciem
bre de 1874.
Soldado, Balbino Sala Guasenle, natu

ral de Masa, para el cual pidió su 
pasaporte, hijo de Anlolin y de Be
nigna, se le abonan por la Hacienda 
500 pesetas, descontándosele 50 pe
setas por el 6 por 100, debiendo 
percibir la cantidad de 470 pesetas.

Ponce 24 de Abril de 1875.=EI 
Comandante, 2.° Jefe, Fernando Car
rascosa.= V.° B.°= El Coronél Te
niente Coronél, Francisco Benocal — 
Hay un sello: Batallón infantería de 
Madrid, 5.’ de línea.

D. LAUREANO VILLANUEVA MARTINEZ, 
Abogado del Ilustre Colegio de Bur
gos, Juez municipal de esta Ciudad y 
fiscal encargado de la forriíacion de 
expediente justificativo que ha de acre
ditar si el Oficial del arma de Caba
llería D. Adolfo Cortijo es ó no 
acreedor á que se le incluya en la 
orden civil de Beneficencia por razón 
del mérito que contrajo el día 25 de 
Enero de 1869 con motivo de los 
desórdenes ocurridos á causa de la 
muerte violenta ocasionada en la 
persona del que fue Gobernador de 
esta provincia I). Isidoro Gutiérrez de 
Castro, he dispuesto, de conformidad 
con lo que prescribe el art. 5.° del 
Reglamento de Diciembre de 1857, 
señalar un plazo de 15 dias contados 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gacela de Madrid, á fin 
de que las personas que quieran hacer 
alguna reclamación, ó declarar algún 
hecho en pro ó en contra de los extre
mos que comprende el expediente in
coado, se sirvan verificarlo dentro del 
término referido ante el Fiscal que 
suscribe.

Burgos 24 de Agosto de 1875.= 
Laureano Villanueva Martínez.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS. I 
______

Intendencia de Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.=Edicto.= En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. 
Intendente de Ejército de Castilla la 
Nueva, y para dar cumplimiento á lo 
que dispone el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar, se 
cita por medio del presente y término 
de treinta dias á D.Cándido Hinci, Go
bernador interino que fue de Navarra 
en 1857, mediante á no constar su do
micilio actual, para que se presente en 
la Sección de Intervención de la refe
rida Intendencia de Castilla la Nueva 
á rendir una cuenta de 25.000 pesetas 
que le fueron entregadas por el Paga
dor general del Ejército del Norte, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.= 
Madrid 21 de Agosto de 1875.=E1 
Jefe interventor, Ramón López de Vi
cuña.

=Es copia.=Julian de Echenique.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el sorteo celebrado el día 13 del 
actual para adjudicar el premio de 
625 pesetas concedido á huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam
paña ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña María Josefa Almodovar.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 23 de Agosto de 1875.= 
José R. Quilez.

Distrito municipal de Traspaderne.

El Ayuntamiento en acuerdo de 19 
del actual acordó subastar á la libre 
venta los artículos de consumos para 
el año económico de 1875-76, bajo el 
pliego de condiciones y reglamento que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo, señalándose para su pri
mer remate el día l.° de Setiembre y 
hora de dos de su tarde en el salón 
de la casa escuela.

Lo que se hacé saber para conoci
miento de las personas que deseen in
teresarse en el remate.

Traspaderne 22 de Agosto de 1875. 
=P. A. del Alcalde, Cipriano Rodrí
guez Valderrama.

Alcaldía de Citares del Páramo.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por destitución del 
que la obtenía, dolada con el sueldo 

anual de 250 pesetas, pagadas por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayunta
miento en el término de 15 días con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Cilores del Páramo 12 de Agosto de 
1875.=EI Alcalde, Tiburcio Sadornil,

Alcaldía de Villahoz.
Por renuncia de D. Miguel Marcos 

Casado, que la obtenía, se halla va
cante la plaza de Médico-cirujano titu
lar de esta villa, con la asignación 
anual de 500 pesetas por la asistencia 
de las familias pobres y en libertad de 
celebrar contratos particulares con los 
demás vecinos. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento hasta 
el 20 de Setiembre próximo.

Villahoz 17 de Agosto de 1875.=EI 
Alcalde, Genaro Cuñado.

Juzgado municipal de Quintanilla 
del Agua.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal por re
nuncia del que la desempeñaba interi
namente. Los aspirantes que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Juez municipal del mismo en el 
término de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Quintanilla del Agua 21 de Agosto 
de 1875.=E1 Juez municipal, Ma
merto Lozano.=Por su mandado, Se
gundo Lozano.

Anuncios particulares.

Quien supiere el paradero de una 
yegua de seis y media cuartas de al
zada, pelo castaño oscuro, cerrada, 
orejas despuntadas, marcada en el 
anca derecha con una P, rozada délas 
manos, y que desapareció el día 50de 
Julio próximo pasado del pueblo de 
San Mamés de Burgos, dará aviso á su 
dueño Isidoro de la Fuente, vecino de 
dicho pueblo.

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 25 de Agosto 
de 1875.

D , . 19 h m. A=69l .9.Barómetro..^ hl A=691 4-
. 9 bm. ter. seco=2l 4. 

n. , , „) ter. hum =17.6. Psicrómetro - h t ter seCo=27 3.
ter. hum.=20,2.

. Max. sol =47,5.
Temperatu- > sornbra= 52 5. 
ras.......... i Min. sombra=12 2.

retlector=9,6.
Dirección del 19 hm.=NE.
viento ......)5 h t =E.______ __

Imprenta de la Diputacíon provincial






